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CONTRATO CERRADO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE ASEGURAMIENTO DE BIENES 
PATRIMONIALES, ADJUDICADO A TRAVÉS DE LA CONTRATACIÓN CONSOLIDADA DEL SERVICIO 
DE ASEGURAMIENTO DE BIENES PATRIMONIALES PARA LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE 
LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025; QUE CELEBRAN, POR 
UNA PARTE, TELEVISIÓN METROPOLITANA, S.A. DE C.V., REPRESENTADA POR EL LIC. MIGUEL 
ÁNGEL RANGEL GARAY, EN SU CARÁCTER DE SUBDIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y 
FINANZAS; ASISTIDO POR EL LIC. ADRIÁN MUÑOZ GALICIA, DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN, 
EN ADELANTE “CANAL 22” Y, POR LA OTRA, AGROASEMEX, S.A., EN LO SUCESIVO “EL 
PROVEEDOR”, REPRESENTADA POR EL C. JOSÉ LUIS ESPINOSA ESPINOSA, EN SU CARÁCTER DE 
APODERADO GENERAL, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, 
AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 
 

ANTECEDENTES 
 

Que en los términos del artículo 5 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos Servicios del 
Sector Público, es responsabilidad de las dependencias y entidades mantener adecuada y 
satisfactoriamente asegurados los bienes con que cuenten, contra cualquier siniestro; y que en 
la contratación de seguros que se realice deberá observarse lo señalado en el Capítulo IV, 
“Aseguramiento”, del Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos 
Materiales y Servicios Generales, emitidas con fundamento en los artículos Primero y Tercero 
del Acuerdo por el que se establecen las Disposiciones en Materia de Recursos Materiales y 
Servicios Generales, publicado en el Diario Oficial de la Federación del día 16 de julio de 2010, 
reformado por Decretos publicados en el Diario Oficial de la Federación de fechas 20 de julio de 
2011 y de 3 octubre de 2012. 
 
Que para dar cumplimiento a lo señalado en el artículo 5 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos Servicios del Sector Público "CANAL 22", adjudica a AGROASEMEX, S.A., con 
fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 
derivado del Proceso de Consolidación regulado en los artículos 17 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 13 de su Reglamento; así como al amparo del 
artículo 1°, sexto párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, el presente instrumento jurídico se encuentra excluido de la referida Ley. 
 
Mediante oficio número UCCP/037/2025, con fecha de acuse del 31 de enero del 2025, el Titular 
de la Unidad de Compras y Contrataciones Públicas Consolidadas, informó que a AGROASEMEX, 
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S.A., derivado de la evaluación legal, técnica y económica a la propuesta presentada se
desprendió que cumple con los requisitos solicitados por lo que se le adjudicó para la
“Contratación Consolidada del servicio de aseguramiento de bienes patrimoniales para las
dependencias y entidades de la administración pública federal para el ejercicio fiscal 2025”.

DECLARACIONES 

1. "CANAL 22" declara que:

1.1. Es una sociedad anónima de capital variable, “CANAL 22” constituida conforme a la Ley 
General de Sociedades Mercantiles, mediante escritura pública número 54,712, de fecha 16 de 
noviembre de 1990, otorgada ante la fe del notario público número 74 del entonces Distrito 
Federal, Lic. Francisco Javier Arce Gargollo; que se encuentra inscrita en el Registro Público de 
Comercio del D.F., bajo el folio mercantil número 138,037, de fecha 7 de diciembre de 1990; que 
por escritura número 77,189, de fecha 10 de noviembre de 1993, otorgada ante la fe del notario 
público número 9 del entonces Distrito Federal, Lic. José Ángel Villalobos Magaña, y en virtud 
de la participación del Gobierno Federal en la sociedad se modificaron sus estatutos y se integró 
como empresa de participación estatal, conforme a lo dispuesto por el artículo 46 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; que por escritura número 9,429, de fecha 26 de 
enero de 2010, otorgada ante la fe del notario público 210 del entonces Distrito Federal el Lic. 
Ricardo Cuevas Miguel, se establece la reforma a los estatutos sociales; que por escritura 
número 10,464, de fecha 23 de noviembre de 2010, otorgada ante la fe del notario público 210 
del entonces Distrito Federal el Lic. Ricardo Cuevas Miguel, se establece la reforma total a los 
estatutos sociales; y que por escritura número 84,550, de fecha 20 de julio de 2012, otorgada 
ante la fe del notario público 22 del entonces Distrito Federal, Lic. Luis Felipe Morales Viesca, 
actuando como asociado del Lic. José Ángel Fernández Uría, titular de la notaría número 217 y 
en el protocolo de la notaría número 60, cuyo titular es el Lic. Francisco de P. Morales Díaz, se 
hizo constar: a) la protocolización del acta de asamblea general ordinaria de accionistas, b) la 
reforma a la cláusula sexta de los estatutos sociales derivada del aumento de capital en la parte 
fija, y c) el aumento de capital en su parte variable de “Televisión Metropolitana” Sociedad 
Anónima de Capital Variable, que resultan de la protocolización del acta de asamblea general 
extraordinaria de accionistas; cuyo objeto social, entre otros, el operar como concesionaria de 
estaciones y canales de radio y televisión así como llevar a cabo los trámites y gestiones para 
obtener dichas concesiones; la producción, distribución, representación, compraventa y 
arrendamiento de programas de radio y televisión; la emisión de señales que pueden ser 
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visuales, auditivas o de cualquier otro tipo a través de ondas electromagnéticas de radio y 
televisión, la prestación de asesorías y servicios técnicos relacionados con el radio y la televisión 
y la publicidad comercial, la adquisición, arrendamiento de inmuebles y demás actos necesarios 
para el establecimiento de estudios de radio y televisión, estudios de producción y edición, y las 
demás instalaciones necesarias para la transmisión de ondas electromagnéticas de radio y 
televisión, oficinas y bodegas de la sociedad, la ejecución, celebración y realización de toda clase 
de actos, convenios y contratos, ya sean civiles, mercantiles o de cualquier otra naturaleza, que 
sean convenientes, necesarios o que de alguna manera se relacionen con su objeto social. 
 
1.2. Conforme a lo dispuesto por la escritura pública número 72,519, de fecha 11 de diciembre 
de 2024, otorgada ante la fe del Lic. José Luis Villavicencio Castañeda, titular de la notaría pública 
número 218 de la Ciudad de México, se hace constar que el LIC. MIGUEL ÁNGEL RANGEL 
GARAY, en su cargo de SUBDIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, con R.F.C. 

, es el servidor público adscrito a la misma que cuenta con facultades legales 
para celebrar el presente contrato, quien podrá ser sustituido en cualquier momento en su 
cargo o funciones, sin que por ello, sea necesario celebrar un convenio modificatorio. 
 
1.3. De conformidad con el Manual de Organización de Televisión Metropolitana, S.A. de C.V., 
en su numeral MHL.1.4., viñetas 7, corresponde al LIC. MIGUEL ÁNGEL RANGEL GARAY, en su 
carácter de SUBDIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, con R.F.C. 

, le corresponde suscribir los convenios y contratos que celebre la Entidad de 
cuya ejecución se desprendan obligaciones patrimoniales o cargo de la misma, así como los 
demás documentos que impliquen actos de administración; el LIC. ADRIÁN MUÑOZ GALICIA, 
en su carácter de DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN, con R.F.C. , designado 
para dar seguimiento y verificar el cumplimiento de las obligaciones que deriven del objeto del 
contrato, quienes podrán ser sustituidos en cualquier momento, bastando para tales efectos 
un comunicado por escrito y firmado por el servidor público facultado para ello, informando a 
“EL PROVEEDOR” para los efectos del presente contrato. 
 
1.4. La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de 
ADJUDICACIÓN DIRECTA de carácter NACIONAL y medio ELECTRÓNICO No. AA-06-400-
006400001-N-2-2025, realizado al amparo de lo establecido en el artículo 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; y en los artículos 1°, párrafo sexto de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, “LAASSP”, y 4 de su Reglamento, 
“RLAASSP”. 

pablo.granados
Cuadro de texto
SE TESTA 1 RFC DE LOS SERVIDORES  PÚBLICOS POR CONTENER DATOS PERSONALES CONCERNIENTES A UNA PERSONA FISICA IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE, CON FUNDAMENTOS EN EL ARTICULO 115 Y 120 DE LA LEY GENERAL DE TRASPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN (DOF) EL 20 DE MARZO DE 2025. 
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1.5. “CANAL 22” cuenta con recursos suficientes y con autorización para ejercerlos en el 
cumplimiento de sus obligaciones derivadas del presente contrato, correspondiente a la partida 
presupuestal 34501 “SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA PARA LOS INMUEBLES QUE 
OCUPA TELEVISIÓN METROPOLITANA, S.A. DE C.V.”, debidamente autorizado por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público a fin de cumplir con las obligaciones que se derivan de 
este contrato, de conformidad a lo previsto en el artículo 25 de la “LAASSP”, como se desprende 
del oficio de suficiencia presupuestaria número 00008, con folio de autorización 3450170CE-10, 
de fecha 21 de noviembre de 2024, emitido por la Dirección de Finanzas. 
 
1.6. Para efectos fiscales las Autoridades Hacendarias le han asignado el Registro Federal de 
Contribuyentes N° TME901116GZ8. 
 
1.7. Tiene establecido su domicilio en calle Atletas, número 2, edificio “Pedro Infante” (interior 
de los Estudios Churubusco Azteca), Colonia Country Club, Alcaldía Coyoacán, C.P. 04210, en la 
Ciudad de México, mismo que señala para los fines y efectos legales del presente contrato. 
 
 
2. "EL PROVEEDOR" declara que: 
 
2.1. De conformidad al artículo 46, fracción II, inciso A) de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, es una empresa de participación estatal mayoritaria y de acuerdo con la 
Relación de Entidades Paraestatales de la Administración Pública Federal, es considerada 
Institución Nacional de Seguros; asimismo es una sociedad anónima con cláusula de admisión 
de extranjeros constituida conforme a la Ley General de Sociedades Mercantiles, mediante 
escritura pública número 32,757, de fecha 1° de junio de 1990, otorgada ante la fe del notario 
público número 25 del entonces Distrito Federal, hoy Ciudad de México, Lic. Emiliano Zubiria 
Maqueo; que se encuentra inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del 
D.F., bajo el folio mercantil número 129,780, de fecha 19 de junio de 1990; así como de 
conformidad al Acuerdo por el que se autoriza la constitución y organización de la institución 
de seguros denominada AGROASEMEX, S.A., publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
07 de junio de 1990; cuyo objeto social, entre otros, practicar con el carácter de Institución 
Nacional de Seguros de acuerdo con la autorización del Gobierno Federal otorgada por 
conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el seguro, coaseguro, reaseguro y 
contraseguro, en las operaciones de vida, accidentes y enfermedades, así como de daños en los 
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ramos de responsabilidad civil y riesgos profesionales, marítimo y transporte; incendio, 
agrícola; automóviles, y diversos. 
 
2.2. El C. JOSÉ LUIS ESPINOSA ESPINOSA, en su carácter de apoderado general, cuenta con 
facultades suficientes para suscribir el presente contrato y obligar a su representada en los 
términos plasmados en el presente instrumento, lo cual acredita mediante testimonió de la 
escritura pública número 2,500, de fecha 20 de abril de 2021, pasada ante la fe del Lic. Héctor 
César Jiménez Arreola, Notario adscrito a la Notaria Número 2, de Cadereyta de Montes, 
Querétaro; e inscrita en el Registro Público de Comercio de Querétaro, bajo el folio mercantil 
electrónico No. 154, de fecha 4 de mayo de 2021; misma facultad que bajo protesta de decir 
verdad manifiesta no le ha sido limitado ni revocado en forma alguna. 
 
2.3 Ha considerado todos y cada uno de los factores que intervienen en el presente contrato, 
manifestando reunir las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, así como la organización 
y elementos necesarios para su cumplimiento. 
 
2.4. Reúne las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, y cuenta con la organización y 
elementos necesarios para su cumplimiento, cuenta con las instalaciones, personal, equipo y 
capacidad para llevar a cabo los servicios; por lo tanto, no requerirá celebrar otro contrato o 
convenio con terceros para su conocimiento y en el caso de requerirlo, éste no excederá del 
49% (cuarenta y nueve por ciento) del importe total del presente instrumento, en términos del 
artículo 4 del “RLAASSP”.    
 
2.5. Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes AGR900605VC6. 
 
2.6. Que bajo protesta de decir verdad, está al corriente en los pagos de sus obligaciones 
fiscales, en específico las previstas en el artículo 32-D del Código Fiscal Federal vigente, así como 
de sus obligaciones fiscales en materia de seguridad social, ante el Instituto del Fondo Nacional 
de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT) y el Instituto Mexicano del Seguro Social 
(IMSS); lo que acredita con las Opiniones de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales y en materia 
de Seguridad Social en sentido positivo, emitidas por el SAT e IMSS, respectivamente, así como 
con la Constancia de Situación Fiscal en materia de Aportaciones Patronales y Entero de 
Descuentos, sin adeudo, emitida por el INFONAVIT, las cuales se encuentran vigentes y obran 
en el expediente respectivo. 
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2.7. Conforme al “Acuerdo” por el que se autoriza la constitución y organización de la institución 
de seguros denominada AGROASEMEX, S.A., publicado en el Diario Oficial de la Federación el 07 
de junio de 1990; cuyo objeto social, entre otros, practicar con el carácter de Institución Nacional 
de Seguros de acuerdo con la autorización del Gobierno Federal otorgada por conducto de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el seguro, coaseguro, reaseguro y contraseguro, en 
las operaciones de vida, accidentes y enfermedades, así como de daños en los ramos de 
responsabilidad civil y riesgos profesionales, marítimo y transporte; incendio, agrícola; 
automóviles, y diversos. 
 
2.8- Bajo protesta de decir verdad, manifiesta estar enterado de las obligaciones de 
transparencia que rigen la relación contractual con el “CANAL 22”, de conformidad con la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 
2.9. Señala como su domicilio para todos los efectos legales el ubicado en AVENIDA 
CONSTITUYENTES PONIENTE, NÚMERO 124 PONIENTE, COLONIA EL CARRIZAL, C.P. 76030, DE 
LA CIUDAD DE SANTIAGO DE QUERÉTARO, CAPITAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO, mismo que 
señala para los fines y efectos legales del presente contrato. 
 
 
3. De “LAS PARTES”: 
 
3.1. Que es su voluntad celebrar el presente contrato especifico y sujetarse a sus términos y 
condiciones, para lo cual se reconocen ampliamente las facultades y capacidades necesarias, 
mismas que no les han sido revocadas o limitadas en forma alguna, por lo que de común 
acuerdo se obligan de conformidad con las siguientes: 
 
 

CLÁUSULAS 
 

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. 
 
“EL PROVEEDOR” acepta y se obliga a proporcionar a entera satisfacción de “CANAL 22” la 
prestación del “CONTRATACIÓN CONSOLIDADA DEL SERVICIO DE ASEGURAMIENTO DE 
BIENES PATRIMONIALES PARA LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA FEDERAL PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025”, en los términos, condiciones y de 
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conformidad con las especificaciones que se describen en el ANEXO ÚNICO de este 
instrumento, el cual se tiene por reproducido como si se insertase a la letra. 
 
"EL PROVEEDOR" se obliga a prestar los servicios materia de este contrato por sus propios 
medios y bajo su estricta responsabilidad. La contravención a lo convenido en esta cláusula dará 
lugar a la rescisión administrativa correspondiente. 
 
 
SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO. 
 
“CANAL 22” pagará a “EL PROVEEDOR” como contraprestación por los servicios objeto de este 
contrato, el monto de $220,601.63 (DOSCIENTOS VEINTE MIL SEISCIENTOS UN PESOS 63/100 
M.N.), más impuestos que asciende a $35,296.26 (TREINTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS NOVENTA 
Y SEIS PESOS 26/100 M.N.), que hace un total de $255,897.89 (DOSCIENTOS CINCUENTA Y CINCO 
MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS 89/100 M.N.); en términos del ANEXO ÚNICO, el 
cual se agrega al presente contrato. 
 
“LAS PARTES” convienen que, la contraprestación mencionada incluye erogaciones por 
dirección técnica propia, materiales, organización, administración, impuestos, transportes, 
viáticos y todas las demás que se originen del “CONTRATACIÓN CONSOLIDADA DEL SERVICIO 
DE ASEGURAMIENTO DE BIENES PATRIMONIALES PARA LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES 
DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025” no podrá exigir 
mayor retribución por ningún otro concepto. 
 
Ambas partes manifiestan de común acuerdo que los precios amparados en este Contrato son 
cotizados en pesos mexicanos, fijos e incondicionados, con los precios unitarios contenidos en 
el ANEXO ÚNICO del presente contrato, por lo que en ninguna circunstancia podrán aumentar 
durante la vigencia del presente instrumento jurídico. 
 
“EL PROVEEDOR” deberá sostener los precios pactados en el presente contrato, sin 
modificación alguna durante su vigencia y hasta su vencimiento; dicho precio incluye todos los 
conceptos que el servicio requiere; por lo que el precio unitario es considerado fijo y en moneda 
nacional PESO MEXICANO hasta que concluya la relación contractual que se formaliza, 
incluyendo todos los conceptos y costos involucrados en la prestación del “CONTRATACIÓN 
CONSOLIDADA DEL SERVICIO DE ASEGURAMIENTO DE BIENES PATRIMONIALES PARA LAS 
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DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2025”, por lo que “EL PROVEEDOR” no podrá agregar ningún costo extra y 
los precios serán inalterables durante la vigencia del presente contrato. 
 
 
TERCERA. ANTICIPO, FORMA Y LUGAR DE PAGO. 
 
Para el presente contrato “CANAL 22” no otorgará anticipo alguno a “EL PROVEEDOR”. 
 
“CANAL 22” efectuará el pago que se genere por la prestación de los servicios, preferentemente 
de forma anual, a entera satisfacción del Administrador del contrato y de acuerdo con lo 
establecido en el ANEXO ÚNICO del presente contrato; se efectuará el pago a través de 
transferencia electrónica en pesos de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
El pago se realizará en un plazo máximo de 20 (veinte) días naturales siguientes, contados a 
partir de la fecha en que sea entregado y aceptado el Comprobante Fiscal Digital por Internet 
(CFDI) o factura electrónica a “CANAL 22”, con la aprobación (firma) del Administrador del 
presente contrato. 
 
El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente de la 
aceptación del CFDI o factura electrónica, y ésta reúna los requisitos fiscales que establece la 
legislación en la materia, el desglose de los servicios prestados, los precios unitarios, se 
verifique su autenticidad, no existan aclaraciones al importe y vaya acompañada con la 
documentación soporte de la prestación de los servicios facturados. 
 
En caso de que el CFDI o factura electrónica entregado presente errores, el Administrador del 
presente contrato o a quien éste designe por escrito, dentro de los 3 (tres) días hábiles 
siguientes de su recepción, indicará a “EL PROVEEDOR” las deficiencias que deberá corregir; 
por lo que “CANAL 22” pospondrá a “EL PROVEEDOR” los pagos a su favor, el procedimiento 
de pago reiniciará en el momento en que “EL PROVEEDOR” presente el CFDI y/o documentos 
soporte corregidos y sean aceptados. 
 
El tiempo que “EL PROVEEDOR” utilice para la corrección del CFDI y/o documentación soporte 
entregada, no se computará para efectos de pago. 
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El pago se efectuará de manera electrónica a través de transferencia interbancaria a la cuenta 
de “EL PROVEEDOR”, por lo que éste proporcionará los datos bancarios correspondientes. “EL 
PROVEEDOR” también podrá ejercer dicho pago mediante la modalidad de Cadenas 
Productivas, sujetándose a los lineamientos y procedimiento establecido por Nacional 
Financiera, S.N.C., y la participación de los intermediarios financieros existentes en la cadena. 
 
El CFDI o factura electrónica deberá contener entre otros, la información relativa al nombre y 
número de procedimiento mediante la que se adjudicó el contrato, el número de contrato, 
descripción del servicio, cumplirá con los requisitos establecidos en el artículo 29-A del Código 
Fiscal de la Federación, y se presentará para su revisión y aprobación en: calle Atletas, número 
2, Edificio Pedro Infante (interior de los Estudios Churubusco Azteca), Colonia Country Club, 
Alcaldía Coyoacán, C.P. 04210, en la Ciudad de México o en formato digital vía correo electrónico 
a los siguientes: adrian.muñoz@canal22.org.mx y sandra.mendez@canal22.org.mx, ante el 
Administrador del contrato; desglosando el impuesto cuando aplique. Dicho documento deberá 
estar soportado en los términos del presente contrato, y su ANEXO ÚNICO. 
 
“EL PROVEEDOR” manifiesta su conformidad que, hasta en tanto no se cumpla con la 
verificación, supervisión y aceptación de la prestación de los servicios, no se tendrán como 
recibidos o aceptados por el Administrador del presente contrato. 
 
Para efectos de trámite de pago, “EL PROVEEDOR” deberá ser titular de una cuenta bancaria, 
en la que se efectuará la transferencia electrónica de pago, respecto de la cual deberá 
proporcionar toda la información y documentación que le sea requerida por “CANAL 22”, para 
efectos del pago. 
 
“EL PROVEEDOR” deberá presentar la información y documentación que “CANAL 22” le solicite 
para el trámite de pago, para transferencias electrónicas las cuentas bancarias de las solicitudes 
de pago, es indispensable atender las disposiciones legales e internas de “CANAL 22”, y 
proporcionas copia de los documentos siguientes: 
 
* Registro federal de contribuyentes (R.F.C.). 
* Número de CLABE (clave bancaria estandarizada), la cual consta de 18 posiciones, para lo cual 
deberá enviarse copia de la carátula del estado de cuenta bancario apertura do por el 
beneficiario, donde se demuestre el nombre, domicilio fiscal y número de cuenta. 
* Comprobante de domicilio fiscal reciente (preferentemente telefónico) 

mailto:adrian.muñoz@canal22.org.mx
mailto:sandra.mendez@canal22.org.mx
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CUARTA. ACREDITACIÓN. 
 
"EL PROVEEDOR", manifiesta contar y presentó la documentación que acredita que tiene y 
cuenta con recursos propios (capacidad técnica, material y humana) en al menos 51% del monto 
del presente contrato, esto es, que no requiere contratar a terceros para proveer los bienes, 
prestar los servicios, o de requerirlo la contratación no excederá el 49% del monto del contrato 
a celebrarse. 
 
 
QUINTA. VIGENCIA. 
 
“LAS PARTES” convienen en que la vigencia del presente contrato será a partir de las 00:00:01 
horas del 01 de febrero 2025 y hasta las 24:00:00 horas del 31 de diciembre de 2025. 
 
 
SEXTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES DE LOS SERVICIOS. 
 
La prestación de los servicios se realizará conforme a los plazos, condiciones y entregables 
establecidos por “CANAL 22” contenido en el ANEXO ÚNICO del presente contrato. 
 
La prestación de los servicios será a nivel nacional durante las 24 horas de los 7 días de la 
semana del periodo comprendido de las 00:00:01 horas del 01 de febrero de 2025 y hasta las 
24:00:00 horas del 31 de diciembre de 2025. 
 
El servicio se realizará en el domicilio calle Atletas, número 2, edificio “Pedro Infante” (interior 
de los Estudios Churubusco Azteca), Colonia Country Club, Alcaldía Coyoacán, C.P. 04210, en la 
Ciudad de México; en las fechas establecidas. 
 
“EL PROVEEDOR” deberá entregar la carta cobertura, en la que manifieste que quedarán 
amparados todos los bienes patrimoniales de “CANAL 22”, a más tardar el día hábil siguiente a 
la notificación de adjudicación, en tanto se emitan las pólizas correspondientes de cada una de 
ellas pudiendo ser de forma física o mediante correo electrónico en un horario de 9:00 a 14:00 
horas. La póliza deberá ser entregada a “CANAL 22” dentro de los 20 días hábiles posteriores 
al inicio de la formalización del contrato, a efecto de que la misma sea validada y aceptada a 
través de los representantes de “CANAL 22”, con un periodo de revisión de 5 días hábiles. 
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“CANAL 22” verificará que “EL PROVEEDOR” de cumplimiento a cada una de las obligaciones 
que se establecen en el presente instrumento jurídico y su ANEXO ÚNICO. 
 
 
SÉPTIMA. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO. 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 2, fracción XIII y 56 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, los ejecutores de gasto no otorgarán garantías ni 
efectuarán depósitos para el cumplimiento de sus obligaciones de pago con cargo al 
presupuesto de egresos, toda vez que "EL PROVEEDOR", es una empresa de participación 
estatal mayoritaria y de acuerdo con la Relación de Entidades Paraestatales de la Administración 
Pública Federal, es considerada Institución Nacional de Seguros, y un ejecutor de gasto, no 
otorgará garantía ni efectuará depósito para el cumplimiento de sus obligaciones de pago con 
cargo al presupuesto de egresos. 
 
Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 294, fracción VI y 15 de la Ley de 
Instituciones de Seguros y Fianzas, “EL PROVEEDOR” no está obligado a presentar una póliza 
de fianza que garantice el cumplimiento del presente instrumento. 
 
 
OCTAVA. OBLIGACIONES DE "EL PROVEEDOR" 
 
a) Prestar los servicios en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme a lo pactado en 
el presente contrato y ANEXO ÚNICO respectivo. 
 
b) “EL PROVEEDOR” deberá garantizar las mejores condiciones en cuanto a servicio, calidad y 
oportunidad, así como apegarse a los estándares de servicio establecidos en el respectivo 
ANEXO ÚNICO del presente. 
 
c) Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a “CANAL 22” o a 
terceros con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente contrato. 
 
d) Manejo de la información. “EL PROVEEDOR” guardará la más estricta confidencialidad de 
toda la información y documentación que "CANAL 22" proporcione, por lo que se compromete 
a no divulgar ni a utilizar la información que conozca en el desarrollo y cumplimiento de este 
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servicio, así como cuidar los documentos y sistemas de información a que tuviera acceso, 
garantizando la confidencialidad de la información que reciba, resguarde, registre o genere 
derivado de la prestación del servicio. 
 
e) Responsabilidad laboral. “EL PROVEEDOR” se compromete a que el equipo de trabajo que 
realice las tareas relacionadas con el servicio solicitado para "CANAL 22" estará bajo su 
responsabilidad única y directamente; por lo tanto, en ningún momento se considerará a 
"CANAL 22" como patrón sustituto, solidario, beneficiario o intermediario; por lo que estas no 
tendrán relación alguna de carácter laboral con dicho personal y consecuentemente quedarán 
liberadas de cualquier responsabilidad de seguridad social. 
 
f) Proporcionar toda la información y/o documentación relacionada con el contrato, que en su 
momento le requiera la Secretaría Anticorrupción y de Buen Gobierno y el Área Especializada 
de Contrataciones en “CANAL 22” con motivo de las auditorias, visitas e inspecciones que 
practiquen. 
 
 
NOVENA. OBLIGACIONES DE "CANAL 22" 
 
a) Otorgar todas las facilidades necesarias, a efecto de que “EL PROVEEDOR” lleve a cabo en 
los términos convenidos en la prestación de los servicios objeto del contrato. 
 
b) Realizar el pago correspondiente en tiempo y forma. 
 
 
DÉCIMA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES, PERMISOS Y/O CERTIFICACIONES. 
 
“EL PROVEEDOR” señala contar con las licencias, certificaciones, autorizaciones, permisos o 
registros requeridos, conforme a las disposiciones aplicables, son necesaria para llevar a cabo 
el servicio, y notificará a “CANAL 22” sobre cualquier modificación respecto a estas. 
 
"EL PROVEEDOR" cuenta con la certificación emitida por la Comisión Nacional de Seguros y 
Fianzas para su operación, mediante oficio No. 06-C00-22100-00113/2025, de fecha 9 de enero 
de 2025, cuenta con la autorización debida, de conformidad con los establecido en el artículo 
25 de la Ley de Instituciones de Seguros y Fianzas. 
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DÉCIMA PRIMERA. TRANSPORTE. 
 
“EL PROVEEDOR” se obliga bajo su costa y riesgo, a transportar los bienes e insumos necesarios 
para la prestación del servicio, desde su lugar de origen, hasta las instalaciones señaladas en el 
presente contrato. 
 
 
DÉCIMA SEGUNDA. DEVOLUCIÓN. 
 
"CANAL 22" procederá a la devolución del total de servicios a "EL PROVEEDOR", cuando con 
posterioridad a la entrega de los servicios, se detecte que existen defectos, o cuando éstos no 
hayan sido repuestos. "EL PROVEEDOR" se obliga a responder por su cuenta y riesgo de los 
daños y/o perjuicios que por inobservancia o negligencia de su parte se generen. 
 
 
DÉCIMA TERCERA. CALIDAD. 
 
"EL PROVEEDOR" deberá contar con la infraestructura necesaria, personal técnico 
especializado en el ramo, herramientas, técnicas y equipos adecuados para proporcionar los 
servicios requeridos, a fin de garantizar que el objeto de este contrato sea proporcionado con 
la calidad, oportunidad y eficiencia requerida para tal efecto, comprometiéndose a realizarlo a 
satisfacción de "CANAL 22" y con estricto apego a lo establecido en las cláusulas del presente 
instrumento jurídico y su respectivo ANEXO ÚNICO, así como la cotización y el requerimiento 
asociado a ésta. 
 
"CANAL 22" no estará obligada a recibir los servicios cuando éstos no cumplan con los 
requisitos establecidos en el párrafo anterior. 
 
 
DÉCIMA CUARTA. DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS. 
 
"EL PROVEEDOR" queda obligado ante "CANAL 22" a responder de los defectos y vicios ocultos 
derivados de las obligaciones del presente contrato, así como de cualquier otra responsabilidad 
en que hubiere incurrido, en los términos señalados en este instrumento jurídico y su respectivo 
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ANEXO ÚNICO, así como la cotización y el requerimiento asociado a ésta, y/o en la legislación 
aplicable en la materia. 
 
Para los efectos de la presente cláusula, se entiende por vicios ocultos los defectos que existan 
en los bienes o la prestación de los servicios, que los hagan impropios para los usos a que se le 
destine o que disminuyan de tal modo este uso, que de haberlo conocido "CANAL 22" no lo 
hubiere adquirido o los hubiere adquirido a un precio menor. 
 
 
DÉCIMA QUINTA. RESPONSABILIDAD. 
 
"EL PROVEEDOR" se obliga a responder por su cuenta y riesgo de los daños y/o perjuicios que 
por inobservancia o negligencia de su parte lleguen a causar a "CANAL 22", con motivo de las 
obligaciones pactadas, o bien por los defectos o vicios ocultos en los bienes entregados o 
prestación de los servicios. 
 
 
DÉCIMA SEXTA. IMPUESTOS Y DERECHOS. 
 
Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la prestación de los servicios, 
objeto del presente contrato, serán pagados por “EL PROVEEDOR”, mismos que no serán 
repercutidos a “CANAL 22”. 
 
“CANAL 22” sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al Impuesto al Valor Agregado 
(IVA), en los términos de la normatividad aplicable y de conformidad con las disposiciones 
fiscales vigentes. 
 
 
DÉCIMA SÉPTIMA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. 
 
“EL PROVEEDOR” no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados 
del presente contrato, a favor de cualquier otra persona física o moral, con excepción de los 
derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad previa y por escrito de 
“CANAL 22” deslindando a ésta de toda responsabilidad. 
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DÉCIMA OCTAVA. CONFIDENCIALIDAD. 
 
"LAS PARTES" están conformes en que la información que se derive de la celebración del 
presente instrumento jurídico, así como toda aquella información que "CANAL 22" entregue a 
"EL PROVEEDOR" tendrá el carácter de confidencial, por lo que este se compromete, de forma 
directa o a través de interpósita persona, a no proporcionarla o divulgarla por escrito, 
verbalmente o por cualquier otro medio a terceros, inclusive después de la terminación de este 
contrato. 
 
La información contenida en el presente contrato es pública, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 70 fracción XXVIII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y 68 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; sin embargo, 
la información que proporcione "CANAL 22" a "EL PROVEEDOR" para el cumplimiento del 
objeto materia del mismo, será considerada como confidencial en términos de los artículos 116 
y 113, respectivamente, de los citados ordenamientos jurídicos, por lo que "EL PROVEEDOR" se 
compromete a recibir, proteger y guardar la información confidencial proporcionada por 
"CANAL 22" con el mismo empeño y cuidado que tiene respecto de su propia información 
confidencial, así como hacer cumplir a todos y cada uno de los usuarios autorizados a los que 
les entregue o permita acceso a la información confidencial, en los términos de este 
instrumento. 
 
"EL PROVEEDOR" se compromete a que la información considerada como confidencial no será 
utilizada para fines diversos a los autorizados con el presente contrato especifico; asimismo, 
dicha información no podrá ser copiada o duplicada total o parcialmente en ninguna forma o 
por ningún medio, ni podrá ser divulgada a terceros que no sean usuarios autorizados. De esta 
forma, "EL PROVEEDOR" se obliga a no divulgar o publicar informes, datos y resultados 
obtenidos objeto del presente instrumento, toda vez que son propiedad de "CANAL 22". 
 
Cuando de las causas descritas en las cláusulas de RESCISIÓN y TERMINACIÓN ANTICIPADA, del 
presente contrato, concluya la vigencia del mismo, subsistirá la obligación de confidencialidad 
sobre los servicios establecidos en este instrumento legal. 
 
En caso de incumplimiento a lo establecido en esta cláusula, "EL PROVEEDOR" tiene 
conocimiento en que "CANAL 22" podrá ejecutar o tramitar las sanciones establecidas, así como 
presentar las denuncias correspondientes de conformidad con lo dispuesto por el Libro 
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Segundo, Título Noveno, Capítulos I y II del Código Penal Federal y demás normatividad 
aplicable. 
 
De igual forma, "EL PROVEEDOR" se compromete a no alterar la información confidencial, a 
llevar un control de su personal y hacer de su conocimiento las sanciones que se aplicarán en 
caso de incumplir con lo dispuesto en esta cláusula, por lo que, en su caso, se obliga a notificar 
a "CANAL 22" cuando se realicen actos que se consideren como ilícitos, debiendo dar inicio a 
las acciones legales correspondientes y sacar en paz y a salvo a "CANAL 22" de cualquier 
proceso legal. 
 
"EL PROVEEDOR" se obliga a poner en conocimiento de "CANAL 22" cualquier hecho o 
circunstancia que en razón de los bienes prestados sea de su conocimiento y que pueda 
beneficiar o evitar un perjuicio a la misma. 
 
Asimismo, "EL PROVEEDOR" no podrá, con motivo de la prestación de los servicios que realice 
a "CANAL 22", utilizar la información a que tenga acceso, para asesorar, patrocinar o 
constituirse en consultor de cualquier persona que tenga relaciones directas o indirectas con el 
objeto de las actividades que lleve a cabo. 
 
 
DÉCIMA NOVENA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS. 
 
“CANAL 22” designa como Administrador del presente contrato al LIC. ADRIÁN MUÑOZ 
GALICIA, con R.F.C. , en su carácter de DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN, 
quien dará seguimiento y verificará el cumplimiento de los derechos y obligaciones establecidos 
en este instrumento. 
 
Los servicios se tendrán por recibidos previa revisión del Administrador del presente contrato, 
la cual consistirá en la verificación del cumplimiento de las especificaciones establecidas en el 
contrato y en su caso en el ANEXO ÚNICO respectivo. 
 
“CANAL 22” a través del Administrador del contrato, rechazará los servicios, que no cumplan 
las especificaciones establecidas en este contrato y en su ANEXO ÚNICO, obligándose “EL 
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Cuadro de texto
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PROVEEDOR” en este supuesto a entregarlo nuevamente bajo su responsabilidad y sin costo 
adicional para “CANAL 22”. 
 
“CANAL 22” a través del Administrador del contrato, podrá aceptar los servicios que incumplan 
de manera parcial o deficiente las especificaciones establecidas en este contrato y en el ANEXO 
ÚNICO respectivo. 
 
 
VIGÉSIMA. RETRASO EN LA ENTREGA DE LOS SERVICIOS. 
 
"LAS PARTES" acuerdan que en caso de que exista atraso en la prestación del servicio no se 
realice en los términos establecidos en el ANEXO ÚNICO del presente instrumento jurídico, por 
causas imputables a "EL PROVEEDOR", esta se obliga con "CANAL 22" a responder por los 
daños y perjuicios que le ocasione. 
 
 
VIGÉSIMA PRIMERA. SANCIONES ADMINISTRATIVAS. 
 
Cuando "EL PROVEEDOR" incumpla con sus obligaciones contractuales por causas imputables 
a éste, y como consecuencia, cause daños y/o perjuicios graves a "CANAL 22", o bien, 
proporcione información falsa, actúe con dolo o mala fe en la celebración del presente contrato 
o durante la vigencia del mismo, por determinación de la Secretaría de la Función Pública, se 
podrá hacer acreedor a las sanciones establecidas. 
 
 
VIGÉSIMA SEGUNDA. SANCIONES APLICABLES Y TERMINACIÓN DE LA RELACIÓN 
CONTRACTUAL. 
 
"CANAL 22", de conformidad a sus necesidades aplicará sanciones, o en su caso, llevará a cabo 
la cancelación de partidas total o parcialmente o la rescisión administrativa del contrato. 
 
 
VIGÉSIMA TERCERA. INDEMNIZACIÓN POR MORA. 
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“EL PROVEEDOR” se hará acreedor de las sanciones e intereses moratorios de conformidad con 
lo establecido en el artículo 276 de la Ley de Instituciones de Seguros y Fianzas y demás 
aplicables en la materia. 
 
La notificación y aplicación de los intereses moratorios correspondientes las realizará el 
Administrador del contrato, de conformidad con los estándares del servicio establecidos en el 
ANEXO ÚNICO. 
 
 
VIGÉSIMA CUARTA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL. 
 
“EL PROVEEDOR” reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los trabajadores 
que intervienen en la prestación del servicio, deslindando de toda responsabilidad a “CANAL 
22” respecto de cualquier reclamo que en su caso puedan efectuar sus trabajadores, sea de 
índole laboral, fiscal o de seguridad social y en ningún caso se le podrá considerar patrón 
sustituto, patrón solidario, beneficiario o intermediario. 
 
“EL PROVEEDOR” asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón respecto 
de cualquier relación laboral, que el mismo contraiga con el personal que labore bajo sus 
órdenes o intervenga o contrate para la atención de los asuntos encomendados por “CANAL 
22”, así como en la ejecución de los servicios. 
 
Para cualquier caso no previsto, “EL PROVEEDOR” exime expresamente a “CANAL 22” de 
cualquier responsabilidad laboral, civil o penal o de cualquier otra especie que en su caso 
pudiera llegar a generarse, relacionado con el presente contrato. 
 
Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato, “CANAL 22” reciba 
una demanda laboral por parte de trabajadores de “EL PROVEEDOR”, en la que se demande la 
solidaridad y/o sustitución patronal a “CANAL 22”, “EL PROVEEDOR” queda obligado a dar 
cumplimiento a lo establecido en la presente cláusula. 
 
Por lo anterior, "LAS PARTES" reconocen expresamente en este acto que "CANAL 22" no tiene 
nexo laboral alguno con "EL PROVEEDOR", por lo que éste último libera a "CANAL 22" de toda 
responsabilidad relativa a cualquier accidente o enfermedad que pudiera sufrir o contraer 
cualquiera de sus trabajadores durante el desarrollo de sus labores o como consecuencia de 
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ellos, así como de cualquier responsabilidad que resulte de la aplicación de la Ley Federal del 
Trabajo, de la Ley del Seguro Social, de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 
para los Trabajadores y/o cualquier otra aplicable, derivada de la prestación de los servicios 
materia de este contrato. 
 
 
VIGÉSIMA QUINTA. SUSPENSIÓN DEL LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 
 
Cuando en la entrega de los servicios, se presente caso fortuito o de fuerza mayor, "CANAL 22" 
bajo su responsabilidad, podrá de resultar aplicable conforme a la normatividad en la materia, 
suspender la prestación de los servicios, en cuyo caso únicamente se pagarán aquellos que 
hubiesen sido efectivamente recibidos por "CANAL 22". 
 
Cuando la suspensión obedezca a causas imputables a "CANAL 22", a solicitud escrita de "EL 
PROVEEDOR", cubrirá los gastos no recuperables, durante el tiempo que dure esta suspensión, 
para lo cual "EL PROVEEDOR" deberá presentar dentro de los 30 (treinta) días naturales 
siguientes de la notificación del término de la suspensión, la factura y documentación de los 
gastos no recuperables en que haya incurrido, siempre que estos sean razonables, estén 
debidamente comprobados y se relacionen directamente con el contrato. 
 
"CANAL 22" pagará los gastos no recuperables, en moneda nacional (pesos mexicanos), dentro 
de los 45 (cuarenta y cinco) días naturales posteriores a la presentación de la solicitud 
debidamente fundada y documentada de "EL PROVEEDOR", así como del CFDI o factura 
electrónica respectiva y documentación soporte. 
 
En caso de que "EL PROVEEDOR" no presente en tiempo y forma la documentación requerida 
para el trámite de pago, la fecha de pago se recorrerá el mismo número de días que dure el 
retraso. 
 
El plazo de suspensión será fijado por "CANAL 22", a cuyo término en su caso, podrá iniciarse 
la terminación anticipada del presente contrato, o bien, podrá continuar produciendo todos los 
efectos legales, una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron dicha suspensión. 
 
 
VIGÉSIMA SEXTA. RESCISIÓN. 
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“CANAL 22” podrá en cualquier momento rescindir administrativamente el presente contrato, 
cuando “EL PROVEEDOR” incurra en incumplimiento de sus obligaciones contractuales, sin 
necesidad de acudir a los tribunales competentes en la materia, por lo que, de manera 
enunciativa, más no limitativa, se entenderá por incumplimiento: 
 
a) La contravención a los términos pactados para la prestación de los servicios, establecidos en 
el presente contrato. 
 
b) Si transfiere en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un 
tercero ajeno a la relación contractual. 
 
c) Si cede los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad previa y 
por escrito de “CANAL 22”. 
 
d) Si suspende total o parcialmente y sin causa justificada la prestación de los servicios del 
presente contrato. 
 
e) Si no se realiza la prestación de los servicios en tiempo y forma conforme a lo establecido en 
el presente contrato y su respectivo ANEXO ÚNICO. 
 
f) Si no proporciona a los Órganos de Fiscalización, la información que le sea requerida con 
motivo de las auditorías, visitas e inspecciones que realicen; 
 
g) Si divulga, transfiere o utiliza la información que conozca en el desarrollo del cumplimiento 
del objeto del presente contrato, sin contar con la autorización de “EL PROVEEDOR” en los 
términos de lo dispuesto en la “CANAL 22”. 
 
h) Si se comprueba la falsedad de alguna manifestación, información o documentación 
proporcionada para efecto del presente contrato; 
 
i) En general, incurra en incumplimiento total o parcial de las obligaciones que se estipulen en 
el presente contrato y su ANEXO ÚNICO. 
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j) Cuando "EL PROVEEDOR" y/o su personal, impidan el desempeño normal de labores de 
“CANAL 22”. 
 
k) Solo para proveedores extranjeros. Si cambia de nacionalidad e invoca la protección de su 
gobierno contra reclamaciones y órdenes de “CANAL 22”. 
 
Para el caso de optar por la rescisión del contrato, “CANAL 22” comunicará por escrito a “EL 
PROVEEDOR” el incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de 5 (cinco) días 
hábiles contados a partir del día siguiente de la notificación, exponga lo que a su derecho 
convenga y aporte en su caso las pruebas que estime pertinentes. 
 
Transcurrido dicho término “CANAL 22”, en un plazo de 15 (quince) días hábiles siguientes, 
tomando en consideración los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer “EL 
PROVEEDOR”, determinará de manera fundada y motivada dar o no por rescindido el contrato, 
y comunicará a “EL PROVEEDOR” dicha determinación dentro del citado plazo. 
 
Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer 
constar los pagos que deba efectuar “CANAL 22” por concepto del contrato hasta el momento 
de rescisión, o los que resulten a cargo de “EL PROVEEDOR”. 
 
Iniciado un procedimiento de conciliación “CANAL 22” podrá suspender el trámite del 
procedimiento de rescisión. 
 
Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se realiza la prestación de 
los servicios, el procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de 
“CANAL 22” de que continúa vigente la necesidad de la prestación de los servicios. 
 
“CANAL 22” podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el 
procedimiento advierta que la rescisión del mismo pudiera ocasionar algún daño o afectación 
a las funciones que tiene encomendadas. En este supuesto, “CANAL 22” elaborará un dictamen 
en el cual justifique que los impactos económicos o de operación que se ocasionarían con la 
rescisión del contrato resultarían más inconvenientes. 
 
De no rescindirse el contrato, “CANAL 22” establecerá con “EL PROVEEDOR”, otro plazo, que le 
permita subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento. 



 
 
 
 
 
 
 

Contrato: TM-2025/LP/07/ASEGURAMIENTODEBP/GRMSG 
    

 

Atletas 2, edificio Pedro Infante, Estudios Churubusco, col. Country Club, C.P. 04210. Alcaldía 
Coyoacán, CDMX 
Tel. 55 5544 9022 canal22.org.mx 
 

No obstante, de que se hubiere firmado el convenio modificatorio a que se refiere el párrafo 
anterior, si se presenta de nueva cuenta el incumplimiento, “CANAL 22” quedará expresamente 
facultada para optar por exigir el cumplimiento del contrato, o rescindirlo. 
 
Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a “EL PROVEEDOR” se le 
hubieran entregado pagos progresivos, éste deberá de reintegrarlos más los intereses 
correspondientes. 
 
Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se 
computarán por días naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan 
efectivamente las cantidades a disposición de “CANAL 22”. 
 
 
VIGÉSIMA SÉPTIMA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO. 
 
"CANAL 22" podrá dar por terminado anticipadamente el presente contrato, cuando concurran 
razones de interés general o bien cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de 
requerir los servicios originalmente contratados, y se demuestre que de continuar con el 
cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio a "CANAL 
22", o se determine la nulidad total o parcial de los actos que dieron origen al contrato con 
motivo de una resolución de una inconformidad o intervención de oficio emitida por la 
Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, lo que bastará sea comunicado a "EL PROVEEDOR" 
con 30 (treinta) días naturales anteriores al hecho. En este caso, "CANAL 22" a solicitud escrita 
de "EL PROVEEDOR" cubrirá los gastos no recuperables, siempre que estos sean razonables 
estén debidamente comprobados y relacionados directamente con el contrato. 
 
 
VIGÉSIMA OCTAVA. DISCREPANCIAS. 
 
“LAS PARTES” convienen que, en caso de discrepancia entre la solicitud de cotización, la 
propuesta económica de “EL PROVEEDOR” y el presente contrato, prevalecerá lo establecido 
en la solicitud de cotización respectiva. 
 
 
VIGÉSIMA NOVENA. CONCILIACIÓN. 
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"LAS PARTES" acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de la 
ejecución y cumplimiento del presente contrato se someterán al Decreto por el que se 
establecen las acciones administrativas que deberá implementar la Administración Pública 
Federal para llevar a cabo la conciliación o la celebración de convenios o acuerdos previstos en 
las leyes respectivas como medios alternativos de solución de controversias, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 29 de abril de 2016. 
 
La solicitud de conciliación se presentará mediante escrito, el cual contendrá los requisitos 
contenidos en el artículo 15 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, además, hará 
referencia al número de contrato, al servidor público encargado de su administración, objeto, 
vigencia y monto del contrato, señalando, en su caso, sobre la existencia de convenios 
modificatorios, debiendo adjuntar copia de los instrumentos consensuales debidamente 
suscritos. 
 
 
TRIGÉSIMA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO. 
 
“LAS PARTES” están de acuerdo que el presente instrumento podrá ser modificado por mutuo 
acuerdo. En su caso, cualquier modificación deberá formularse por escrito y formará parte 
integrante de este contrato; la modificación se formalizará mediante la celebración de un 
Convenio Modificatorio. 
 
“CANAL 22”, podrá ampliar la vigencia del presente instrumento, siempre y cuando, no 
implique incremento del monto contratado o de la cantidad del servicio, siendo necesario que 
se obtenga el previo consentimiento de “EL PROVEEDOR”. 
 
De presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atribuibles a “CANAL 22”, se podrá 
modificar el plazo del presente instrumento jurídico, debiendo acreditar dichos supuestos con 
las constancias respectivas. La modificación del plazo por caso fortuito o fuerza mayor podrá 
ser solicitada por cualquiera de “LAS PARTES”. 
 
Cualquier modificación al presente contrato deberá formalizarse por escrito, y deberá 
suscribirse por el servidor público de “CANAL 22” que lo haya hecho, o quien lo sustituya o esté 
facultado para ello. 
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“CANAL 22” se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, anticipos, pagos 
progresivos, especificaciones y, en general, cualquier cambio que implique otorgar condiciones 
más ventajosas a un proveedor comparadas con las establecidas originalmente. 
 
 
TRIGÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 
 
"LAS PARTES" acuerdan que la información que se intercambie de conformidad con las 
disposiciones del presente instrumento, se tratarán de manera confidencial, siendo de uso 
exclusivo para la consecución del objeto del presente contrato y no podrá difundirse a terceros 
de conformidad con lo establecido en las Leyes General y Federal, respectivamente, de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados, y demás legislación aplicable. 
 
Para el tratamiento de los datos personales que “LAS PARTES” recaben con motivo de la 
celebración del presente contrato, deberá de realizarse con base en lo previsto en los Avisos de 
Privacidad respectivos. 
 
Por tal motivo, “EL PROVEEDOR” asume cualquier responsabilidad que se derive del 
incumplimiento de su parte, o de sus empleados, a las obligaciones de confidencialidad 
descritas en el presente contrato. 
 
 
TRIGÉSIMA SEGUNDA. SUSPENSIÓN TEMPORAL DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 
 
Cuando en la entrega de los servicios, se presente caso fortuito o de fuerza mayor o por causas 
que le resulten imputables, "CANAL 22" bajo su responsabilidad, podrá de resultar aplicable 
conforme a la normatividad en la materia, suspender la prestación de los servicios, en cuyo caso 
únicamente se pagarán aquellos que hubiesen sido efectivamente recibidos por "CANAL 22". 
 
Cuando la suspensión obedezca a causas imputables a "CANAL 22", a solicitud escrita de "EL 
PROVEEDOR", cubrirá los gastos no recuperables, durante el tiempo que dure esta suspensión, 
para lo cual "EL PROVEEDOR" deberá presentar dentro de los 30 (treinta) días naturales 
siguientes de la notificación del término de la suspensión, la factura y documentación de los 
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gastos no recuperables en que haya incurrido, siempre que estos sean razonables, estén 
debidamente comprobados y se relacionen directamente con el contrato. 
 
"CANAL 22" pagará los gastos no recuperables, en moneda nacional (pesos mexicanos), dentro 
de los 45 (cuarenta y cinco) días naturales posteriores a la presentación de la solicitud 
debidamente fundada y documentada de "EL PROVEEDOR", así como del CFDI o factura 
electrónica respectiva y documentación soporte. 
 
 
TRIGÉSIMA TERCERA. DOMICILIOS. 
 
“LAS PARTES” señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar y 
que se relacionan en el presente contrato, los que se indican en el apartado de Declaraciones, 
por lo que cualquier notificación judicial o extrajudicial, emplazamiento, requerimiento o 
diligencia que en dichos domicilios se practique, será enteramente válida, al tenor de lo 
dispuesto en el Título Tercero del Código Civil Federal. 
 
 
TRIGÉSIMA CUARTA. LEGISLACIÓN APLICABLE. 
 
“LAS PARTES” se obligan a sujetarse estrictamente para la prestación de los servicios objeto del 
presente contrato a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, su ANEXO ÚNICO que 
forman parte integral del mismo; Código Civil Federal; Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, Código Federal de Procedimientos Civiles; Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas; 
Acuerdo por el que se expide el protocolo de actuación en materia de contrataciones públicas, 
otorgamiento y prórroga de licencias, permisos, autorizaciones y concesiones y a las demás 
disposiciones jurídicas aplicables. 
 
 
TRIGÉSIMA QUINTA. JURISDICCIÓN 
 
“LAS PARTES” convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así como 
para lo no previsto en el mismo, se someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales 
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Federales en la Ciudad de México, renunciando expresamente al fuero que pudiera 
corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 
 

FIRMANTES O SUSCRIPCIÓN 
 
Por lo anterior expuesto, “CANAL 22” y “EL PROVEEDOR”, manifiestan estar conformes y 
enterados de las consecuencias, valor y alcance legal de todas y cada una de las estipulaciones 
que el presente instrumento jurídico contiene, por lo que lo ratifican y firman electrónicamente 
en las fechas especificadas en cada firma electrónica. 
 

POR: 
“CANAL 22” 

 
NOMBRE CARGO  R.F.C. 

LIC. MIGUEL ÁNGEL 
RANGEL GARAY 

SUBDIRECTOR GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

 

LIC. MIGUEL ÁNGEL 
RANGEL GARAY 

SUBDIRECTOR GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

 

 
POR: 

“EL PROVEEDOR” 
 

NOMBRE CARGO  R.F.C. 

AGROASEMEX, S.A. 
C. JOSÉ LUIS ESPINOSA 

ESPINOSA 

DIRECTOR DE SUSCRIPCIÓN 
INSTITUCIONAL 

EIEL800825KT2 

 
 

pablo.granados
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SE TESTA 1 RFC DE LOS SERVIDORES  PÚBLICOS POR CONTENER DATOS PERSONALES CONCERNIENTES A UNA PERSONA FISICA IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE, CON FUNDAMENTOS EN EL ARTICULO 115 Y 120 DE LA LEY GENERAL DE TRASPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN (DOF) EL 20 DE MARZO DE 2025. 
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ggEKAoIBAQCZsZ/+5X/klR+J6gE0bjINhzrcVCD+hzrG4cUpVeHEbxajx3FwqpL1PBirD3eDpfg9Nv+Ccq9aedzZ7wnmHtq3OMy8D1FNnAmeb+Jdz9F6A8U9z95D03mfXQG3BZ5MdXWwwKCGn5eXwZ8KL3pZzjNe

xRNfaw7dLOMWFkiQoFgza+I1RpkLfV1+X/e4N79BFVWb6E8D9WZI5lTmlFmm5BaJBIgU7uLfX7TkVmYMovDN1Nz6BNIq4+wPP81fqAiFPcwJl0DCgshL3+yT4+DSLQ7Juv6yG09LlY7voS6qXHDVqtVHr18NoCqu

i7BJKFqsjfyARYAs1NUtSkmLzYU3enW9AgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUEFjAUBggrBgEFBQcDBAYIKwYBBQUHAwIwDQYJKoZIhvcN

AQELBQADggIBAKVMW3AO+t6in90IZIDwonc8GJaFiQvNyJT6OqyoDLPWXJl5F/TLFLhfcFTO76JtzeZ3wMefXi6VTwd5LUODUFdLU6YqfArBYOQr/wo/K69tyPZbkZ3xm4d/PiAqwJpTMTrf/IwJEKqZ4B7uWZT4

j+svwyaFDVr5Yi91B+Na44kL9bwijETQL0CbdabPO/Fpwz/z9EEDktMzQPO9IDz+8+3LPyZ/w4pv+wCptG1JKe+uLbnZWfFv09npfemZezIb35sfY149KGC89q+hizbUv9QMW5M3mku5ygnjviskfXwjuFPo3+Ax

fm7PUgOWsvCNS1shAKlyDwmYD9BSG5btKtrFGWOOejBL9tyK4F3sTS6N1VnKDK4lkSXvDzwqc7FcNIEyh+qpBFQZFiCVlbM7uYSZec8N+tFmGLM6/az+t+6k9YzJvVL9IF1yFvpZkWm043MCADCDmM/YkXswtK0+

xCdg6nPmXdAFQMcQnRljyBqwt0le4/rUFOjdU/lK+nKoPd/7gWsZtPpuXbMokrecvpdUlEaA6CcwUImTPkUymmkLfwK+hg/4yuVslDKWlIl+oeR0qmfvcBcj38TBKFupETHt0122D81kOEfSdiNXAIWYYJFEosJ/

v4/QEBtm/Vir/izhPMXajVEwf27BCXQV/HAwcjccmaB5XVOt5O8n4wER

Firma:

j0Tpc2RGw+Dfxt/c3HfcUavesdT8DN/6ASms2RB7oPA/LAYjnVgtQgAGPFpv1+77jqL0Knt0u1h229xfyvPaEdwKla/YdHLD0nd08HBg70SdfraNumIcfUpeltnu15lDdlcXOcMV53a6pkfdj1xVooQ0R9f64fxN

w0lFMwEqURchuEet5T325HtVl0IlVpyJZ5UEipOKsA8LHIa02LcaZjxCEHmtdTxG2Zp8+ONcwyyboE5y7krXVctOYRnMB/kGEYuhZ8dfn5Tl8PP5Ewo91VacSEEwgxrFQ90aGyZinL1ORhuMgRwXgaw7CZqRQbvJ

rN1fWhGF3joy91ILr8n1ug==

 

Firmante: JOSE LUIS ESPINOSA ESPINOSA Número de Serie: 00001000000507189502

RFC: EIEL800825KT2 Fecha de Firma: 18/02/2025 17:05

Certificado:

MIIGOjCCBCKgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MDcxODk1MDIwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMTA0MjMxOTI3NDlaFw0yNTA0MjMxOTI4MjlaMIHWMSQw

IgYDVQQDExtKT1NFIExVSVMgRVNQSU5PU0EgRVNQSU5PU0ExJDAiBgNVBCkTG0pPU0UgTFVJUyBFU1BJTk9TQSBFU1BJTk9TQTEkMCIGA1UEChMbSk9TRSBMVUlTIEVTUElOT1NBIEVTUElOT1NBMQswCQYDVQQG

EwJNWDEgMB4GCSqGSIb3DQEJARYRbW1uamxlZUBnbWFpbC5jb20xFjAUBgNVBC0TDUVJRUw4MDA4MjVLVDIxGzAZBgNVBAUTEkVJRUw4MDA4MjVITUNTU1MwODCCASIwDQYJKoZIhvcNAQEBBQADggEPADCCAQoC

ggEBAKQmnVdMPoNSSGXuXskI8mxUC1Shf7PvoyPCxJUo6UGJ7wv2moGo9Gecg4eMildRzl74NQYqY8MMiktvpOud7w4BspmkLnQBcq+iFieo12vmfBztHi2FA4C6UA07HMrTxSlS2pzv3rXH9KKAKzGsjU1TiVgm

/Iv9JFbLWbcIvGp0qZo5urhcpqbpN9TDyEz5UBTXfV8iEujukyNS8LwMW1aOxf936aIQfLeubm0zykyOnmWg7CyFjkWme4ah5B+X7k5FpdZQShMEoiPpuP/6D59B7CZvlxOdbncT4EEl2qrQXXT1K9vG6+26IitX

kkEGscPs12WeJjdIejkK7gSNibUCAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMB0GA1UdJQQWMBQGCCsGAQUFBwMEBggrBgEFBQcDAjANBgkqhkiG9w0BAQsF

AAOCAgEADMok4I+YpJBwC6UyMYWP3Xk0u6U3luISrGuaCSQDhP/6TApXC3qsoOb8P/c/kXifo/+ETMAwl1sox0vwIkuHBPT6xyztDTUiyoHWwLHGd8bM6RKvKmf8t7uL3X0XB1+EpSqVOfFA5wUeXEOH9Zu3YC0U

PCrW5NyR1bEMk7ggBa7wXeOK3hN0hNIpi7IABTIww6PCvCJXTeP/Tnex9aoqaEAPU9t8ZZUBUyDyS+6rq9aC/XVEXbImhct8snHzkW9g77lRVS7EdNHASkcFugs9qXcyGU7bBHjRlDD+t5NJAcIaV4UEu32Nwi1x

LDJsqQRDGrZ8XBkkhu99EDQR/H3o4ng6t/hmd7k1T9GAE6/wpjxnm9FIq0zZSUCnxlTChiGnc7prHSjljVvgbuhzQtDnuABH725o94A7YmVQl3+4zNJyOqIMUw0JIhzd6mXrIMwvpAjCSRKrDhhJQTdhIgB0KEr9

nQZCp3sZZ48HnTvrpwBYNfITeEsQxb2xLEQUl2DaICfR6B987hWL4P11Vzp6o1fw8ThiUicXleRrK/JANNUdHg/zahICJjJqNITRrO4SAbxFDV9cQnAPttI9enR+ZTvEDXCS9WMyy++83OLPn6eWYR6FpWBKIWd4

6x+mh0eleQOG4Sl9+JEbHNSvW10HDMclQjqzYPR/PiQ88RbqdLM=

Firma:

pablo.granados
Cuadro de texto
SE TESTA 1 RFC DE LOS SERVIDORES  PÚBLICOS POR CONTENER DATOS PERSONALES CONCERNIENTES A UNA PERSONA FISICA IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE, CON FUNDAMENTOS EN EL ARTICULO 115 Y 120 DE LA LEY GENERAL DE TRASPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN (DOF) EL 20 DE MARZO DE 2025. 

pablo.granados
Cuadro de texto
1

pablo.granados
Cuadro de texto
1



Contrato: TM-2025/LP/07/ASEGURAMIENTODEBP/GRMSG

ZKPaoo8bJTe4ErtbPEHpqAAD1+y7zLNf4WiMOneT+FZEZ9dr+5xdbMDsuLtoY/8xy05+JcNwTvenrruOsFquKFGoKacN5BS3lxNU11uyrjZmVphB6La78ZJ3Qvw+Shg/qOk8qhvTeyWdLpKzulT+vZ3i7+EIA408

etb9UJ+sgF3ntU+pOa/ULlXX6AZp6I5u3E370QsPFexhWbpHyUWLwIH0nluC1fV79kJEcN+/1Nuwc/byvjIHNfa3uKy+sjzrGkCg2vzcum/6SaJcz8jpSFarUhoamKzuPpcc2njRFNnBUvyf+4aKDl1Rk6BLu2XG

ldxsxNztuitr2YtjIDbDrA==
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Dependencia o 

Entidad

RFI o 

RIUF

Nombre del 

Inmueble

Entidad 

Federativa 
Municipio Colonia Dirección

Código 

Postal
Latitud Longitud

Estado de 

Propiedad

Televisión 

Metropolitana, 

S.A. de C.V.

9-71145-1

Estación 

Transmisora 

En El Cerro 

Del 

Chiquihuite 

Ciudad de 

México

Gustavo A. 

Madero

Cerro del 

Chiquihuite 

Cerrada 3, 

Camino 

Cerro del 

Chiquihuite 

No. 80

07258 19.53309717 -99.13024649 Propio

Televisión 

Metropolitana, 

S.A. de C.V.

S/D

Edificio 

Pedro 

Infante

Ciudad de 

México
Coyoacán Country Club Atletas No. 2 04210 19.35537 -9914169 Rentado

Televisión 

Metropolitana, 

S.A. de C.V.

S/D Bodega 5
Ciudad de 

México
Coyoacán Country Club Atletas No. 2 04210 19.35549 -9914258 Rentado

Televisión 

Metropolitana, 

S.A. de C.V.

S/D
Bodega San 

Lorenzo 

Ciudad de 

México
Iztapalapa

Lomas de 

San Lorenzo 

Tezonco 

Calle 

Guadalupe 

Victoria No. 

65

09780 19.31629 -99.06748 Rentado



Uso

Año de 

Construcci

ón

Superfici

e Total 

(m2)

Superficie 

Construida 

(m2)

Zona
Tipo de 

suelo

No. 

Pisos

No. 

Fachada

s

No. 

Rociador

es

No. 

Extintores

No. 

Áreas 

de 

Fuego

Muros Entrepisos Techos Columnas

Infraestructura 

de 

Comunicación

1996 1968 448.01 Rural Roca 0 4 0 7 1 Concreto N/A
Losa de 

Concreto
Concreto

Oficinas 

Administrativas
S/D S/D S/D Urbana Firme 4 4 0 71 S/D S/D S/D S/D S/D

Archivo de 

Concentración
S/D S/D S/D Urbana Firme 0 0 0 0 S/D S/D S/D S/D S/D

Almacenes en 

General
S/D 340.06 428.52 Urbana Firme 0 1 1 3 S/D S/D S/D S/D S/D

Material



11,643,020.03$   273,356,555.83$    284,999,575.86$  

Trabes 
Estado de 

Conservación

Valor Inmueble 

(M.N.)
Valor Contenidos (M.N.) Valor Total (M.N.)

Concreto  Bueno  $             11,643,020.03  $                   14,950,104.35 26593124.38

S/D  Bueno  N/A  $                256,590,407.71 256590407.7

S/D  Bueno  N/A  $                        178,940.15 178940.15

S/D  Bueno  N/A  $                      1,637,103.62 1637103.62



Dependencia o Entidad
No. 

Inmueble
Tipo de Bien Descripción breve

Total de 

Bienes

Valor Total de los 

Bienes (M.N.)

Televisión Metropolitana, 

S.A. de C.V. 
2 Equipo Especializado Equipo de audio y video 2750  $      221,710,714.83 

Televisión Metropolitana, 

S.A. de C.V. 
4 Equipo Especializado Equipo de audio y video 154  $        1,244,264.78 

Televisión Metropolitana, 

S.A. de C.V. 
1 Equipo Especializado Equipo de audio y video 76  $      13,670,009.62 

Televisión Metropolitana, 

S.A. de C.V. 
2 Equipo Electrónico

Equipo eléctrico y 

elécronico 
808  $       16,536,019.60 

Televisión Metropolitana, 

S.A. de C.V. 
4 Equipo Electrónico

Equipo eléctrico y 

elécronico 
11  $              17,388.98 

Televisión Metropolitana, 

S.A. de C.V. 
1 Equipo Electrónico

Equipo eléctrico y 

elécronico 
9  $           636,905.02 

Televisión Metropolitana, 

S.A. de C.V. 
2

Mobiliario y/o 

Accesorios de Oficina

Mobiliario y equipo de 

oficina 
2296  $       13,104,298.46 

Televisión Metropolitana, 

S.A. de C.V. 
3

Mobiliario y/o 

Accesorios de Oficina

Mobiliario y equipo de 

oficina 
130  $             178,298.16 

Televisión Metropolitana, 

S.A. de C.V. 
4

Mobiliario y/o 

Accesorios de Oficina

Mobiliario y equipo de 

oficina 
289  $           270,829.52 

Televisión Metropolitana, 

S.A. de C.V. 
1

Mobiliario y/o 

Accesorios de Oficina

Mobiliario y equipo de 

oficina 
23  $          600,969.48 

Televisión Metropolitana, 

S.A. de C.V. 
2

Automóviles (No en 

uso)
Vehículos 12  $        3,545,633.93 

Televisión Metropolitana, 

S.A. de C.V. 
2 Equipo Electrónico Equipo de computo 144  $           1,331,901.83 

Televisión Metropolitana, 

S.A. de C.V. 
3 Equipo Electrónico Equipo de computo 1  $                   641.99 



Televisión Metropolitana, 

S.A. de C.V. 
4 Equipo Electrónico Equipo de computo 79  $           104,620.34 

Televisión Metropolitana, 

S.A. de C.V. 
2

Maquinaria y 

Herramienta
Equipo y herramienta 27  $            361,839.06 

Televisión Metropolitana, 

S.A. de C.V. 
1

Maquinaria y 

Herramienta
Equipo y herramienta 4  $             42,220.23 



ANEXO.  DEMANDA AGREGADA POR DEPENDENCIA O ENTIDAD

PROVEEDOR ADJUDICADO: AGROASEMEX, S.A.

RAMO DEPENDENCIA O ENTIDAD VIGENCIA

MONTO DE LA PRIMA 

OFERTADA 2025

SIN I.V.A. 

(MXN)

MONTO DE LA PRIMA 

OFERTADA 2025

CON I.V.A. 

(MXN)

09 SERVICIOS A LA NAVEGACIÓN EN EL ESPACIO AÉREO MEXICANO
DEL 1 DE FEBRERO AL 31 DE 

DICIEMBRE DE 2025
$14,957,313.92 $17,350,484.15

48 RADIO EDUCACIÓN
DEL 1 DE FEBRERO AL 31 DE 

DICIEMBRE DE 2025
$165,156.70 $191,581.77

48 TELEVISIÓN METROPOLITANA, S.A. DE C.V.
DEL 1 DE FEBRERO AL 31 DE 

DICIEMBRE DE 2025
$220,601.63 $255,897.89

$15,343,072.25 $17,797,963.81

CONTRATACIÓN CONSOLIDADA DEL SERVICIO DE ASEGURAMIENTO DE BIENES PATRIMONIALES PARA LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

FEDERAL PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025

PARTIDA 6. COMUNICACIÓN

TOTAL ADJUDICADO               

1 de 1
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